CIRCULAR 37 DE 2011
(septiembre 20)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
	Para:
	Directores regionales, coordinadores de centros zonales, madres comunitarias, operadores y usuarios del programa hogares comunitarios de bienestar

	Asunto:
	Fortalecimiento al programa hogares comunitarios de bienestar en el marco del plan de desarrollo.

	
	


En el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, "Prosperidad para todos", el Gobierno Nacional establece que el ICBF priorizará su presupuesto en forma creciente para ser destinado a la financiación de la atención integral y con calidad a la primera infancia.
Igualmente, es prioridad la cualificación de los Hogares Comunitarios de Bienestar, la formación y profesionalización de las madres comunitarias, el incremento al doble del IPC de la bonificación, la afiliación a riesgos profesionales, afiliación a cajas de compensación familiar, tarifas especiales para los servicios públicos, alternativas de ingreso para aquellas madres comunitarias que no reúnen requisitos para acceder a pensión, mejorando las condiciones y calidad de vida de las madres comunitarias.
Y, por supuesto, lograr la atención integral de los niños desde en la primera infancia en nuestro País. En el marco de esta estrategia en el cuatrienio, 1.200.000 niñ@s <sic> serán beneficiarios de la atención integral y serán cualificados 27.000 hogares comunitarios de Bienestar.
Se impulsará, también con las madres comunitarias, más Centros de Desarrollo Infantil y, 50.000 madres comunitarias de las diferentes modalidades de atención, serán formadas en atención integral a la primera infancia.
Desde la Dirección General del ICBF, queremos enfatizar que las madres comunitarias se incorporan y son partícipes de la atención integral dentro del marco de la Estrategia de 0 a Siempre. En estas acciones, se ven fortalecidas como agentes educativos valiosos en la atención integral.
El retiro del programa solo obedecerá a razones estrictas de calidad y eficiencia del servicio, no por su edad. Por el contrario, actualmente estamos estudiando las opciones económicas para definir posibilidades de pensión.


Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General

